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SECCION DE LA GACETA
eAKTB OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

Hum. 7484
estado de la mercancía, el de sus enva
ses ó por vaguedades del certificado, 
disponer y efectuar nueva sulfuración 
que, á su ju.cio, sat síaga tan necesaria 
exigencia; y tanto en este caso, si la 
dependencia sanitaria en que ocurriese

Leí ¡eyee obligaste ea Is rest’MMí», Islas alfaeeatbs, CaaasiM y tMaltoifos Se Atol 
ea aijetes í Is Isfíelw’ís peaíimlas, < lea volate «asía la prceeíiasiéa, il ee ella 
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SECCION PB0V1NCIAL Núm, 3120 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Núm. 3106

Gobierno Civilcareciera de medios apropiados para 
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (q. D g) I practicar la indicada sulfuración, cuanto

8. M, a R toa Doña Victoria Eugenia, y I en aquellos casos en que desde el puerto ■ H»hiAndo renunciado el inte-
88. AA. RR. «i Prir-cipe de Acutíes é marroquí de embarque no vengan lasInfantes, continúan sin novedad en su | expediciones acompañadas del certifica- «Antonia» (n ° 724) sito en el
importante salud. I do de referencia por no haber podido i .A . |lQmQan del térmi-De igual beneficio disfrutan les demás I ser sulfuradas, habrán de dirigirse los P* J d SaQsellas' decreta- 
pe--»• Augn«-« R-l FimiH. barco, que las conduzcan para que la - ™ de boy la oance'a^o del

(.Gaceta» 13 al 15 de Diciembre) sulfuración tenga efecto, 6 los puertos ' expiado registro, con
1 que posean diobos med.os, pudiendo el ^eclaración de quedar franco y re

comercio, si lo estima conveniente á sus -» =r comprendía; con
intereses y antes de la salida de! puerto 8 pRaglameQt0

Subsecretaría.—Sección de Política I reXar8eUU supuración y general para el régimen de la Minería,
Según comunicación telegráfica del "ng^po" b^ceV::^^^ que he dispueste, se‘ Publique en

Emperador de 8. M. en San Peterebur- I e8pañol, preguntar telegráficamente á I ®816 L , . , , Afeetna del
go, el Gobierno ruso considera que la | algUno de los puntos que se indican si I del ^P^Ya0,a 0/ ánAAl m® I 
navegación neutral en el maz Negro 8e^lla en Jíd^o^ de efec uarlaj Paralo 2 » del a^ 
corre grandes riesgos, por haber sido para en caso negaüvo por avería de I Reglamento, haciendo 
colocadas minas en la costa y en los | aparat08 ó cualquier otra causa, hacer I ^e_10 ^^Vr ^a Abril dé 1913 v a  ios 
puertos rusos y turcos de dicho mar. I igüai pregunta a otro ú otros de dichos I decieto de 18 r y
P Lo que se hace público para conocí- I pguut0¿, a fio de evitar arribadas inútiles efdCt0S del DQ18m0 R®aL^A 
miento general. La sansfacción de ¡a necesidad de que ;d™!Uhrá^n“6Tfl8± ñ» dnS

....—.... í'-s rTÍtia
MUI1ST1HO DBJ.A OOMHNAOIO» i."..

Inspección general de Sanidad exterior y Vatedma^^ paima lg de Dici6mbre de 19U.
Cir c u l a r  . I miento, el del comercio, Directores del e i Gobernador,

El estado actual sanitario en vanos I ltts Bstacl0nes sanitarias de los puertos I Ignacio Martinez de Campos
puntos dui Imperio de Marruecos, prm- I y a ¡oa efectos que procedan.
cipaimente en relación con la peste y las I gUar(je ¿ y. E. muchos años. I
deficultades que ofrece obtener noticias I Madrid, 14 de Diciembre de 1914.=E1 I 
precisas y detalladas del lugar donde se I jü8peclor general, Manuel M. Salazar. 
dan casos de dicha enfermedad, así como I yQaoreg Gobernadores civiles de las! 
del origen en el citado Imperio, de c erta I provtncias marítimas, Comandantes I 
clase ue mercancías que, como los zapa- I generales de Ceuta’y Mehila y Gober 
tos viejos, pieles, cuernos, huesos, lanas I nador miatar dei Campo de G.bral- 
y productos orgánicos análogos, pnnci- I lari 
pálmente por sus condiciones de depósi- I -----
to y suciedad, pueaen ofrecer peligro al I Según comunica nuestro Cónsul en 
ser admitidas sin previa desinfección I Qon8taniinopia, el Consejo Super.or de 
que garantice su inocuidad, obliga a d s- I ganlQa(i turco ha acordado suprimir | 
puuer uo se autorice ia entrada en Espa- I todaa jaa medidas que hauia adoptado j 
ña de las citadas materias procedentes I contra lad procedencias de las islas de 
dei mencionado Imperio, si las expedí- I Qüloa y Metehno.
Clones no llegan acompañadas de cení- I aU queda sin efecto la Cir- 
ficado de Autoridad sanitaria facultativa I de edle QtiUtru de 21 de Octubre de 
y otic al dei punto de embarque, retren- I iyL4 ^acetu dei 22j, sobre ei estado 
dado o visado por nuestros Cónsules en I aanitari0 de las mencionadas islas, 
ei lugar ó región coi respondiere y con I comunico a V. E. para su conocí- 
los más detalles posibles acerca de la ex I el del Comercio, Directores de
pedición, principalmente ios relativos al I ia8 ^^^caones sanitarias ae los puertos y 
estado Bauitur.u, si puede ser, del punto I ierreaire8 {«oníenzas y á los efectos de 
dei efectivo origen y al número de bul- I ÍQ dlapUe8l0 6n el vigente Reglamento 
tos, su clase ue envase y peso de cada 1 deijanldad exterior.
uno, acieiiitando que la mercancía ha I Dios guarde á V. E muchos años, 
amo sulfurada con aparado Uiayton, Ma I ¿4 de Diciembre de 1914.=£1
roLÓh-uiimr.yquewb» sido cumplida ln9yeclor ¿enerai, Manuel M, oa.azar. 
mente para alejar todo L^°r I ¡¿eñores Gobernadores civiles de las pro
pueda ser peligrosa a a «a P » I viudas marítimas y terrestres fronte- 
quedando autorizados r)llñrLQH I rizas, Comandantes generales de Ceu
- “.1,^ l^T-'.. ........  “

í rsss I <««-.1»^ a«

MINISTERIO DE ESTADO

Negociado de clases pasivas
Anuncio.— Ei 18 del actual se abr'rá el 

ptgo de sus habe es, por la mensualidad 
corriente, á los preceptores de clases pasi
vas que lee tienen consignados por esta 
Tesoreria de Hacienda, en la siguiente 
forma:

Dia 18.—Mooté Pío Militar, Monte Pío 
Civil, jubilados, Pensiones remuneratorias 
y Mesadas.

Días 19 y 21 Retirados de guerra y Ma
rina y Cruces pensionadas.

Prima 14 Diciembre 1914,—El Delega
do de Hacienda, José Rato.

Núm. 3130
OBRAS PUBLICAS

Expropiuctones.—Visto el expediente 
insiruido á instancia del Ayuntamiento 
de óóiier para que se declare de mili- 
dad publica, á ios efectos de la expro- | 
piacion forzosa, la ejecución de las i 
obras referentes al ensanche y engran- 
dec.miento de su Cementerio Católico.

Vistos ios artículos aplicables al caso, 
de la Ley ae expropiación forzosa de 10 
ue Enoro de ld79 y del Reglamento dic 
tado para su ejecución, en 13 de Jumo 
del mismo año.

Considerando que cumplido lo precep
tuado en ei art. 13 de la citada Ley, no 
se ha producido reclamación alguna en 
contrario. .

De conformidad con lo informado por 
la D.putación provincial y por la Jeta- 
tura de Coras públicos de ia provincia, 
vengo en dudarar de utilidad pública, 
la ejecución de las obras de ensanche y 

i engradecimiemo del Cementerio Catóii- 
co de la ciudad de oóiler, para todos los 

l efectos de la expropiación forzosa de loa 
terrenos necesarios para la construcción 
de las referidas oóras.

1 Paima 14 de Diciembre de 1914.
El Gobeinxdor,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 3110 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES 
Debiendo procvderse a is celebración 

de subasta para contratar el transporte 
de la coirespcndenoia pública en carrua
je de cuatro ruedos entre ia Administra
ción principal de Palma y la oficina del 
ramo en Esiallencbs sirviendo á las de 
Estebiimeuts, Esporlas y Bañalbufar, con 
expedición diana de ida y vuelta, bajo ei 
tipo máximo de mil cien pesetas anuales 
y demás condiciones del Pliego que está 

i de manifiesto en dicha Administración 
¡ principal de Palma, con arreglo á lo pre

ceptuado en ei Tílulo II dei Reglamento 
I para el régimen y servicio del ramo de 

Correos, con las modificaciones establecí- 
das por el Real decreto Je 21 de Marzo 
de 1907; se advierte al público que se id- 
mitiráu las proposiciones extendidas en 
el papel del sello undécimo que se pre> 
seoten ea la oficina de Palma previo cum- 
pllmiento de ¡o preceptuado en la Real 
orden del Mioisieno de Hacienda de 7 de 

I Octubre de 1904, hasta ei día catorce de 
I Enero próximo á las diez y siete horas y 
I que la apertura de pliegos tendrá lugar 
I en la repetida Administración principal 
I de Palma el día diez y nueve del citado 
I Enero á las once horas.

ModeXo de proposición
D. F. de T. naiurel de,,,., vecino 

de..... se obliga á deaempefiar la conduc
ción del correo diario desde le Adminis
tración principal de Palma á la oficina 
del ramo en Esiallenchs sirviendo ¡as de 
Estábilmente, Espolias y Bañalbufar, y 
viceversa, por ei precio de..... (en le
tras)».... pesetas anuales, con arreglo á 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por ei Gobierno. Y para segu
ndad de esta proposición, acompaño á 
ella, y por separado, la cana de pago que 
acredita haber depositado en.....la fianza 
de...., pésalas.

Palma 12 de Diciembre de 1914,—El 
Administrador principal, José Garda.

M.C.D. 2022
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas Nútn, 3107

del^a^ís^dé^rrieVG^ reCOnocimiento demarcacién, qu. efectuará el personal técnico de este Distrito

718

Número Nombre 
de la mina

San Vicente

SU REGISTRADOR

D, Vicente Ensefiat Enseñat

VECINDAD

Inca

Minas y registros 
colindantes

Pertenencias 
solicitadas

Clase 
de mineral

Término 
municipal

Paraje

20 Lignito Inca Se Caseta 
Blanca

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento del ar». 33 del Reglamento general para el régimen de la
Minería
-Salv^X^a^rM 61 ^.«.rador de d.cba mina

Palma 14 de Diciembre de 1914.-El Ingeniero Jefe, Amonto VargM?68 qU6 Pren8ne 61 art 36 del citado Bcg^mento.,

Núm. 3090
Ensanche,—Habiendo ecadido á esta 

Aloaidíi D Migudi Binimelis en súplicj 
de permiso para inaiaiar un motor eléctrico 
de medio caballo de fuerza en la casa de 
su propiedad Ilúdanle con la plaza de Juz. 
not Co om del plano de Ensanche, desii. 
nado ó la elevación de sgoa en compli. 
miento de lo preceptuado en el art. 392 de 
les O oenanzee maoicipales vigentes, ge 
anuucía ai público que ei exped ente ge 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta ciudad, á tfeclos 
de reclamas ón por espacio de quince 
días, contaderos desde la publicación de 
este anuncio en el B, O, de esta provincia,

Palma 9 Diciembre de 1914.—El Al
calde, El Conde de Olocau,

Núm, 3109 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de 
Región 10.a 

An u n c io .—Primeras y 
bastas de restos de remates 
Teniendo que precederse a 

Montes,

segundas su- 
caducados,— 
ia venta en

pública sabasta da los restos de varios 
remates osduoados en el monte «L» Co
mana» de Baño!» correspondientes ai 
uño forestal anierior, a propuesta deí 
Sr, Ingeniero Jefe de la Rogión y ate
niéndome a lo que presea ben ios párra
fos 2,* dei arl, 2.°, y 3.° del ari. 5,° del 

ESQUE SE ?TA:TLa1a,Pri“era3 8ub“‘a8 80 celebrarán el dia 30 del corriente y si no dieran resultado positivo se 
celebraran segundas el día 11 de Enero próximo. yvO1.ivu

PRODUCTOS Y SITIOS DE SU OBTENCION
Plazo del disfrute 

contado de.de 
la entrega al 

rematante

Tasación

Pesetas

Horas en que han 
de celebrarse las 

subastas

30 estereos de leñas menudas, IR) kilogramos de leñas gruesas y 40 kilógramos de 
corteza, todo de pino en el sitio «Puig dea Vent»...........................................

12 estereos de leñas menudas de pino en el sino «Comallá de se Guiña».....................
30 estereos de lefias menudas, 120 kilógramos de leñas gruesas y 30 kilógramos de 

corteza, iodo de pino en el sitio «Puig Gros».............................................................
35 estereos de leñas menudas, 120 kiiogiamos de leñas gruesas y 20 kilógramos de 

corteza, todo de pino en el sino «8‘ Esieparet»,.................

40 dias
15 días

30 dias

30 dias

35‘00
10*00

30*00

30*00

A las 10
A las 10 y 30

A las 11

A las 11 y 30

Palma 12 de Diciembre de 19L4.-E1 ingeniero,Jefe de la Región, Gabriel Martin.-V.0 B.°-E1 Delegado de Hacienda, 
José Rato,

Reglamento para el xógimon de esta Sao- 
cion de fecha 14 de Agosto de 1900, he 
acordado que se celabreu primeras su
bastas de dichos producios el día, á las 
horas y bajo ios tipos da tasación que fi
guran en el estado inserto 6 costinaacióu, 
y si no dieran resaltado positivo, se ceie- 
Drarún segandas ei día que indica dicho 
estado, a las mismas horas y bajo las 
mismas condiciones y tipos de tasación.

En su virtud, el Aic#ide de ¿añola re
mitirá edictos de anuncio a las Alcaldías 
de ios pueblos limit ofes, las cuales los 
devolverán oumpvmeniados a la de pro
cedencia.

Las subastas tendrán lagar en las Oa

sas Consistoriabs de Bañóla bajo la pre
sidencia del Alcaide, con asieunoia del 
Regidor Sindico y una pareja de la Guar
dia civil,

Lis condiciones que regirán son las 
| generales faonltativae insertas en el Bo 

l e t ín  Of ic ia l  n.° 7442 de este año y las 
administrativas y ecouomioas de otros 
disfrutes que les sean aplicables,

Del resultado de dichas subastas darán 
cuenta ei mismo dia que se celebren, el 
Alcalde y la Guardia o vil de Bofloia, á 
esta Delegación, al Sr, Ingeniero Jefe de 
la Regióu (Tarragona) y á ia Ayudantía,

Ptiima a 12 de Diciembre de 1914,— 
El Delegado de Hacienda, José Rato,

Núm, 3054
ALCALDIA DE SAN JUAN BAUTISTA

No habiendo hecho efectivos duiante 
ios plazos stflalados para la cobiauza 
voluntarla las cuotas correspondientes al 
l.°, 2,°, 3.° y 4,° trimestres del actual 
año por el concepto del Rcpaxtimienta 
general de déficit municipal, se ha dictado 
con fecha de hoy, providencia de piimer 
g ado de apremio contra los contribuyen
tes morosos, cuya relación obra en esta 
Secretar a conforme dispone el art, 50 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 190C; 
pudiendo satisfacer dnhos contribuí entes 
sus cuotas y recargo los días 12, 13 y 14 
dei actaal en Ja Casa Consisiotial y hoia 
de las 8 á las 14 iodo de conformidad á 
lo dispuesto en el art, 52 de la citada 
instrucción y en caso de incumplimiento 
á lo anteriormente dispuesto, incurrirán 
en el 2,° grado de apremio y enagenación 
de bienes,

San Juan Bautista á 4 Diciembre 1914, 
—El Alcalde, Pedro Mari,

Núm. 3082
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Foiwudos ios repartimientos de la con- 

hitución territorial por rústica, pecuaria 
y urbana pata ei pióximo añu 1915, per
manecerán expUts-os ai púonco a efectos 
de reoiemación, por lé.mino de ocho oías 
en ia Seoielaiía de este Ayuntamiento 
coniados desde ei eiguieme al de ia inser
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia,

San Juan 10 de D siembre de 1914.— 
Ei Alcaide, Juan Gayá,—E Semetano, 
Joaquín Bauza,

i
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Núm. 3094 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

a Negociado de Ejecutxva
¿r No  habiendo hechas efectivas las oaotas 
conirlbutivas dentro si plazo señalado 
para ia cobranza voiantaria correspon
diente ai enano trimestre dei actual año 
por ios conceptos de rústica, uroana é 
industrial y demas impuestos pertene
cientes a ios coninüuyeníes de esta pro
vincia cuyos morosos constan en las rela
ciones que están de manifiesto en esta 
Oficina se dicta providencia de apremio 
de primer grado según dispone ei ari. 50 
de la Instrucción de procedimientos po
diendo satisfacer la cuota y recargos 
dnraute los cinco días primeros a ia 
publicación de ésta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  losde la Capital y tres los de los pue
blos según dispone ei art. 52 de dicha 
Instrucción y en caso de morosidad inca 
rruan en el segaudo grado y enagenacion 
de sus bienes.

Palma 10 Diciembre 1914,—Ei Teso
rero, Raimundo Muralla,

Núm, 3096 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

d h  h a c ie n d a  d e  ma h ó n  
Anuncio.—Formados ios repartimien

tos de la coBiribución rustica y urbana de 
este Distrito Mumuipai correupondieules j 
al próximo año ae 1915, titilaran expues
tos ai publico a efectos ae rec.amaoiOn en 
el local que ocupa esta Administración ; 
por especio de ocho días coniadoe desde 
l# ineexción del mismo en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la provincia, pasados loe 
entiles no sera atendida reclamación al
guna.

Mahón 7 Diciembre de 1914.—El Ad- 
ministrauor Depositario Presidente, Ln.s 
Moragues.

Núm. 3087
AYUNTAMIENTO DE PALMA

MuraUas,—Debiendo proceder según 
acuerdo de este Exorno, Ayuuiamieutu, 
de fecha 7 de Diciemore dei corríame 
año, a la vema de una manaana proce
dente dol dernno de la Puena de Josué y 
parle dei Bamarie dei tinjar del recinto 
amurallado ae esta oiudau, linuame con 
las vías R ol, 56 y 5U dei piano de En
sanche y apruoauas pur dicha Corpora
ción las condiciones que en la suoasia 
han de regir, en enmpumiento de io que 
preceptúa en el ari, ¿.9 de ia Instrucción 
de 24 de Enero de 13U5 para ia coutra- 
lación de ios bervicioa pioviuciaiee y mu
nicipales, se anuncie al público a efeciog 
de reclamación, para que aurnnle el pla
zo de diez días cuniadus desae ia ineer- 
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , pneuan furmuiar las que ten
gan por conveniente,

Palma 9 Diciembre de 1914,—El Al
caide, E, Cunde de O.ucau=P, A, dei 
A.—E, tiecretano, Benito Pona,

Núm, 3083
Murallas,—Debiendo proceder según 

acueruo de este _Excmo, Ayumamieuto, 
de touha 7 ue Diciembre del cómeme 
añu, a la venia de una manzana p<oce- 
denie dei derribo dé la Puerta de Jeiug y 

parte del Baluarte dei Slijar del recimo 
amurallado de esta ciudad, lindante con 
las vías R. S, 56 y 51 dei piano de En
sanche y aprobadas por dicha Corpora
ción las condiciones que en la subasta 
han de regir, en cumplimiento de lo qae 
preceptúa en el ait, 29 de la Instrucción 
de 24 Enero de 19U5 para la conuatac.ón 
de ios servicios provinciales y municipa
les, se anuncia ai publico a efecias de re
clamación, para que durante ei piazo de 
diez días contaderos desde ia lusercicn 
dm prebenle anuncio en el Bo l e t ín  Ofi
CIAL, puedan foimular las que tengan 
por conveniente,

Paima 9 Diciembre de 1914,—El Al
caide, Ei Conde de O«ocau, — P, A. del 
A.—Ei Secreiario, Benito Pone,

Núm. 3089
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.—Habiendo acudido á esta j 
AlQMiaia D. Miguel Planas Nicolau en j 
Btipnca ue permiso para instaier un mo- ] 
lor eiécirico de un caballo ue fuerza en j 
su casa de b u  propiedad ilúdante con ia | 
cene U angniar ti. dei plano de Ensanche, | 
deeiinado a la elevación de agua eu cuín- ' 
piimiento de lo preceptuado en el ari. 392 § 
de ímb Ordenanzas municipaieB vigentes, ¡ 
se annucm al panuco qae el expediente Í 
Be halla de manifiesto en la Secretaria dei | 
Ayuntamienio de esta ciudad, á tf»cios f 
de reulaniBCióu por espacio ae quiaoe j 
días, comadeiOB desde a m publicación de j 
«Ble anuncio en ei B. O. de esta provincia.

Paima 9 de Diciembre ae 1914, —El i 
Alcaide, Ei Coode ae Oiocau,

Núm, 3092
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formado ios repartimientos de ia con* 
inbución teriilorlai sobre ia riqueza rústi
ca, pecuaria y urbana, de esta puebio para 
el próximo año de 1915, permanecerán 
expuestos ai público a eícctos de reclama
ción, en la Secretarla de este Ayuniamien- 
10, por espacio de quince alas habnes, 
contados desde el siguiente ai de la inser
ción de este anuncio en el B, O, de la 
provincia,

Petra cinco Diciembre de mil novecien
tos catorce,—El Alcaide, Carlos Horrach, 
—P, A, dei A, y J, P.— Ei SeCitiano, 
Amonio Sanianareu,

Num, 3116
ALCALDIA DE PETRA

La cobranza dei cuarto trimestre y an
tenotes, de este año y puedo, de ios re- 
parumienios suBtitmivos de Consumos, 
tendía lugar en ios tres días sigaientes al 
de la publicación de este anuncio en ei 
B. O. de ia piovincia desde las siete á las 
doce horas, en la Casa dei Recaudador 
Municipal, calle de Maaacor, de eaie po
blado,

Peira 11 Diciembre de 1914,—Ei Al
caide, Canos Horrach,

Núm, 3111
ALCALDIA DE MARIA 

Repartimxentos general sobre uuiidades 
y eusuiutivus det ae consumos.—4.° tri
mestre de 1914,
Por .a Alcaldía de esia villa, se ha dic

tado con feche de huy, ia siguiente_  
«Providencia: Mediante no haber satisfe" 
cho sus cuotas loe comnbuyentee en este
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término por los conceptos indicados, con* 
tlnoadoe en la relación entregada por el 
Recaudador, dorante los periodos volunta- 
ríos de cobranza que ai efecto se señale 
ron; cumpliendo lo preceptuado en el ar
ticulo 50 de Ja Instrucción de ‘26 de Abril 
de 1900, deo’aro a dichos contribuyentre 
incureos en el seca go del primer grado 
de aprecio que consiste en un 5 pg so
bre el total ¡mpor'e de eus respectivos dé 
bitoe, en a intedgenoia de que, eí en e 
plazo de tres díss ó contar desde ei si
guiente al de Ja inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  no satisfacen el prin 
oipal y recargos referidos, les parará e 
perjuicio á que hubiere lugar é inourriráu 
loa morosos en el segundo grado de apre 
mío con nuevo recargo del 10 pg sobre 
dicho importe y la ejeouo ón contra sus 
bienes.=Müria 12 de Diciembre de 1914.
=EI Alcalde, Antonio Hureda.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento de cuantos perciben utilida
des en este término esa cual fuese su pro
cedencia y en cumplimiento de lo dispues
to por la referida Instrucción,

María 12 de Diciembre de 1914,—- An
tonio Sureda,

Núm, 3098 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de aspirantes á la pieza de 

Juez Municipal del pueblo de Son Servara 
que se publica en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia á fin de que en ios quince 
diee subsiguientes al anuncio puedan 
presentarse en la Secretaria de gobierno 
de esta Audiencia observaciones ó reoJa- 
maciones con documentos comprobantes.

D. Antonio Sureda Servara.
Palma once Diciembre 1914.—Jaime 

Sarra, Societario. —V.° B,°—El Preei 
dente, Gimeoo.

Núm. 3104
CEDULA DE CITACION

Compañy Buequats Juan y Majá Cam
piña Jaime, en ignorado paradero, com
parecerán ante e^ Juzgado de Instrucción 
de Io c a  (Balearse), eo ei término de diez 
días á fiu de recibirles declaración, como 
testigos en la causa que se inetinye por 
dicho Juzgado, sobre asesinato de Pedro 
José Paséis Sa eda, vecino de Consed, 
contra Miguel Ferrar Paréis (a) de May- 
nou.

Inca 14 Diciembre de 1914.—El Se
cretario, Miguel Stmpoi.

Nóm, 3108
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
A la demanda de juicio declarativo de 

menor cuaima promovida ante el Juzga
do do primera Instancia de este Partido y 
Secretaria única, por el procurador don 
Miguel Simes Pona á nombre de D,* Ca
talina Trnyoi y Triay, viuda, vecina de 
Giudadeia, conlra D. José Hernández Fe* 
rrer, de la misma vecindad, y en la ac- 
tuaiidau ausente en ignorado paradero, 
en reclamación de la suma de mil pesetas 
intereses de ia misma á tazón dei cinco 
por ciento anuo, vencidos desde el veinte 
y uuo de Juno de 1913, y costas, se ha 
dictado la s guíenle

«Providencia, — M»hón tres de D ciem* 
bre de mil novecientos catorce.—Por pre
sentado el anterior escrito con ei poder, 
pagaié y copias simples que se acompa- 
úan, quedan estas por ahora en poder del 
Secretario, uniéndose todo lo demás en ¡a 
forma que soiicitael Procurador D. Miguel 
Siniea Pous á quien se tiene por compa
recido a nombre de D.a Cnaiina Truyol y 
Tnay, entendiéudoee con el referido Pro- 
cuiauor las sucesivas notificaciones. Se 
admite, ha tugar en derecho, la demanda 
cuanto que con dicho escrito se promueva, 
que se sustanciará por ios trámites dei jui
cio daciarativo de menor cuantía, y de ella 
6edá traslado con emplazamiento al deman
dado D. José Hernández Ferrer, contra 
quien se propone, para que comparezca 
en el juicio denito de nueve dias en aten
ción a ignorarse su paradero y deber 
practicársele la notificación y emplaza
miento por medio de edictos que se fija
rán en los estrados del Juzgado y sitios 
públicos de costambro dt esta ciudad, y 

se insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, de conformidad á lo preve 
nido en los artículos 681, 682 y 683 en 
relación con e’ 269 *e la iey de E juícia- 
míento civil. Lo mandó y fi ma el seño- 
D. Carlos Acquaroni Juez de 1.a IiBlan- 
ota de este partido de que sertifico: Cárloe 
Acquaroni.— Anta mi, Juan Ripoll»,

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Ja provinca á fia de que pue 
aa tener iugar la notificación y empieza 
mieoio dispuestos ai demandado D. Joeé 
Hernández Ferrer ausente en ignorado 
paradero, expido la presente cédula que 
firmo en Mahón á tres de Diciembre de 
mil novecientos catorce.—El Secretario 
accidental, Juan Ripoll.

Núm. 3129
D, Vicente Juan y Guasch^ Abogado, &e- 

cretafio d l Jmgato d» primera me- 
loneta del Partido de Ibtza,
Doy fé: Que en loe autos, juicio de 

menor cuantía que se dirá, se ha dictado 
la eeotenoia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigueissSontencla. 
=En la ciudad de Ibiza á veinte y uno 
de Noviembre de mil novecientos catorce, 
El Sr. D, Mariano de Cáoeres Martínez, 
Juez de primera instancia de este parti
do, Vistos los presente» autos de juicio 
ordinario de menor cuantía, entre María 
Guaech Mari, mayor de edad, viuda, ve
cina de Suata Eu alia, representada por 
el procurador D. Mariano Palerm y de
fendida por ei Letrado D. Vicente Tur, 
como demandante, y Juan Mari y Tur, 
casado, labrador, mayor de edad y de la 
misma vecindad, declarado rebelde, sobre 
reclamación de cantidad,=Fallo: que 
debo condenar y condeno á Juan Mari 
Tur, á que pague á la demandante María 
Guasch M*rí, ta cantidad de mil pesetas, 
más los intereses de esta suma á razón 
del seis por ciento á partir de veinte y 
cuatro de Jonio pasado y con expresa 
condena de costas, nonfiquese esta reso
lución al rebelde Juan Mari Tur, en la 
forma prevenida en los artículos doscien
tos ochenta y dos y doscientos ochenta y 
tres de Ja ley de Eojuiciamiento civil. 
Asi por esta mí stniencia, definitivamen
te juzgando, lo pronnucio mando y fir
mo.=Mariano de Cac8ree.=Leida y pu- 
becada fué la anterior semencia por ei 
Sr. D. Minaoo de Gaceres Martínez, Jaez 
de primera instancia de este partido, ha
llándose celebrando audieocla publica en 
el día de su fecha, de que yo el infrascri
to Secretarlo; doy fé.=Ioiza veinte y uno 
de Noviembre de mil novecientos catorce. 
=Aute mi, Vicente Juan.

Y para que coñete y sirva de notifica
ción en forma al demandado Juan Mad 
Tur rebelde en ignorado paradero, libro 
el presente para su publicación en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia que 
firmo eu Imza a veinte y uno de Noviem
bre de mil novecieutos catorce.—Vicente 
Juan.

Núm. 3103
D, GuiUermo Galmés Sastre, Juez muni

cipal de ViUafranea, par «do de dlanu- 
Cur, prooincia de Bateares, 
Higo saber: Que en este Juzgado está 

vacante la Plaza de Secretarlo que se ha 
da proveer eu la forma que establece la 
ey Orgánica del Poder judicial y el 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro el plazo de qaiuce días, á contar 
desde la pubncacióa del presente edicto 
en ei Bo l e t ín Of ic ia l .

Los aepnautes deberán remitir con la 
solicitud:

1 .® Certificación ó acta de nacimiento.
2 .® Certificación de bueoa conducta I 

moral, expedida por el Alcalde de su 
domicilio.

3 .° Certificación de examen y apro- 1 
bación a que se refiere el Reglamento, ú 
otres doenmentos que acrediten su aptí- । 
tud y servicios ó les den preferencia para ! 
ei cargo.

Lo que se comunica para conocimiento 
de los interesados que deseen solicitar 
dicha plaza.

Villafranca 12 Diciembre de 1914,— 
G. Galmés,—Maleo Bauzá, Secretario 
accidental,

Núm. 3128
Don Martin Riumbau Lase ano, Jues mu

nicipal de la villa de Smeu y su tér
mino, partido de Inca, provincia de 
las Baleares.
Hago saber: qúe en las diligencias de 

juicio verbal civil ó de mínima cuantía, 
seguido en eete Juzgado á instancia de 
D. Antonio Frau Manar, Presidente de 
la O*ja Rural de Sioeu, representado por 
el Procuredor dei Jczgado de 1.a instan
cia de Inca, D. Lorenzo Nicolao Fiol, 
contra María Meüre y Garapiñe, repre
sentada por loe Estrados de eete Juzgado, 
sobre pego de cuatrocientas pesetas en 
concepto de intereses á razón del cinco 
por ciento anual, del piéetamo de euatro 
mil pesetas que la nombrada Sociedad 
hizo á la Mentada María Mestre y á su 
esposo Birtolomé Fornés Cerdá en con
cepto solidario, y que se hizo constar en 
escritura pública de trece de Abrríl de 
mil d o v  cientos doce, ante el Notarlo 
D. Je so de Barcia; inscrita en el Registro 
de la prop edad de este partido, al fólío 
239 del tomo 1013, libro 104 de Sineu, 
finca n.° 3783 inscripción 15, he acorda 
do en providencia de hoy, sacar á la venta 
ep púb ios subasta por término de veinte 
di a s , el inmueble s guíente: Una finca 
consistente en dos casas; cada una de ellas 
de dos vertientes, de planta baja, piso 
y corral, en el que existe un pórtico, y á 
su frente una plazoleta, separadas per un 
tabique, haliánduse ñau de eñas señalada 
en la acmalidad con el número dos y en
tes con el tice, en la calle del Cartil de 
esta población, y sin numerar la otra. 
No consta su extensión y linda dicho in
mueble, per la dert'Chs, entrando, ó Sur 
con lie res de los herederos de D. Luís 
Sorraide, por la izquierda ó Norte y por 
el fondo ó Este con dicha calle del Oarril 
antes camino de Ariañy y de Artá, y por 
el frente ú Oeste, con la línea férrea. Ei 
ueufrecto de la casa que se halla sin nu
merar, y que tiene loa mismos confinas 
que la íntegra tinca á exoepc ón del lin
dero de la izquierda, entrando, que es la 
otra casa que está señalada con el número 
das, corresponda á Juana Ana Gerdá Ba- 
llsster.

La expresada María Mestre Campiña 
adquirió dicha finca con la reserva de 
usufructo citado últimamente, por com
pra á Antonio Caidemey y Sancho, me
diante esciíiu a autorizada en veintinue
ve de Enero de md novecientos seis por 
e¡ Notado que fué de lo ciudad de Inca 
D. José Liambíie, inscrita en al meuia* 
do Registro, al fó.io 237 del tomo 1013, 
libro 104 de Sineu, tinca 3783 duplicado, 
inscripción 13.

Ei descrito inmueble se halla tasado en 
seis mil quinientas pesetas.

La subasta se efectuara en los Estrados 
de esie Juzgado anunciándola el subal
terno del mismo, el día diez y nueve de 
Enero del año próximo á las nueve horas 
en un solo lote, con las condiciones si
guientes;

1 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los llenadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una can
tidad <gual por lo menos ai diez por cien
to al justiprecio de la finca, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; cuyas conslg- 
naciones se devolverán a sus respectivos 
dueños, acto continuo del remete, excep
to la que corresponda ai mejor postor, la 
cual se reservará en deposito como ga- । 
rantia del cuo^plimieoto de su oblig»ciOn, I 
y en caso como parte del precio de la ven
ta ó remate.

2 .a No se admitirán postaras que no 
cubran ¡as dos tercerae partes dei avalúo.

3 .a Los títuios de propiedad del in- 
muebie descrito los suplirá la certifica
ción de gravámenes librada por el señor 
Registrador déla propiedad, unida á este 
expediente; la cual estará de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarla ios que quieran 
tomar parte en la referida subasta, con I 
cayos «í.alos deberán conformarse.

4 .a Las cargas y gravámenes ante- I 
r ores, si ios hubiere, ai crédito de la i 
parte ejecutante centinuarán subsistentes I 
sin baje alguna en ei precio del remete.

5 .a Loe gastos de subasta remate y i 
demás inherentes, serán de cargo dei com- I

piador, lo mismo qae loe qae origine sa 
presentación en los autos.

Dado en Sineu á diez Diciembre de 
mil novecientos catorce.—El Juez, mu
nicipal, Martin Riumbaa.—Ante mí, 
Bartolomé Pons, Secretario.

Núm. 3078 
SUBASTA

El dia trece de Enero próximo, ante el 
notario D. José Alcover y en su despacho, 
calle de Santo Domingo núm, 32, á las 
12 horas, á instancia del infrascrito don 
Juan Frontera y Estelrich, se procederá 
á Ja venta en pública subasta del predio 
denominado El Cap Bianch y de los ob
jetos muebles que se hallarán oolocadoe 
en él de una manera permanente. Radica 
dicho predio en el término municipal de 
Liachmayor.

La subasta se verificará por medio de 
pujas á la llana y durará media hora, ad> 
jauicándoee la finca ai mejor postor, 
siempre qae la postara ofrecida llegue a 
la cantidad de ciento cincuenta mu pe
seta».

Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la notarla aludida dorante 
las hoias de despacho hasta el día de la 
subasta.

El rematante habrá de conformarse con 
los muios indicados; aceptar la finca con 
loa gravámenes que acaso pesen sobre 
ella anteriores á ta hipoteca del que sus
cribe; y satisfacer todos los gastos molí* 
vados por la subasta y los de la escritura 
de traspaso, matiíz inclusive, cuya escri
tura habrá de ser otorgaua dentro de loe 
ocho días inmediatos siguientes á la fecha 
de la subasta.

Palma nueve de Diciembre de mil no
vecientos catorce.—Juan Frontera.

Núm. 3085
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MASÓN

Debiendo celebiarae ei oonoaiso pata la 
adquisición de harina ue 1.a, cebada; paja 
corta para pieuso; sai; leña para hornos, 
en el servicio de Subsistencias; y aceite, 
petróleo, carbón Vegetal, carbón de cok, 
leña para coladas, jabón, ceniza y paja 
larga para relleno,

Hago saber: a ios que desean tomar 
parte en la licitación que ei acto tendrá 
¡ugar, bajo mi presidencia, el día 5 de Ene
ro próximo venidero, á las once de ¡a 
mañana, en ta Plaza de Mahón y Estable * 
cimiento denominado «Parque de Inten
dencia», sito en 1a calle de ¡San Sebastián, 
número 1, y que ei pliego de condiciones 
y muestras estaráu de manifiesto todos 
ios días laborables, desde ei 20 del actual 
ai 5 del mes de Enero próximo, ambos 
inclusive, de nueve á arece, en el indica
do Establecimiento.

Ei importe ne las garantías para tomar 
parte en ei concurso se depositará en 1a 
Caja general de Depósitos, ó sus sucursa
les en provincias, siendo de 2847*00 pese
tas el total; y las siguientes, ó cada uno 
de eiios por separado; 77*00 pesetas por 
la harina de 1.a; 26*00 pesetas por la leña 
en rama; 897*00 pesetas por la cebada, 
440*00 pesetas por la paja corta para pien
so; 4*00 pesetas por la sai; 198*00 pesetas 
por el Obtuón vegetal; 75*00 pesetas por 
el carbón de cok; b6‘00 pesetas por la 
paja larga; 80*00 pesetas por la leña pura 
coladas; 76*00 pesetas por ei jabón; 3‘00 
pesetas por ei aceite; 10*00 pesetas por ta 
ceniza y 200*00 pesetas por el petróleo y 
630*00 pesetas por la harina de todo pan.

Ei coucurso se verificará con arreglo al 
reglamento de contratación administrativa 
del ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden Circular de 6 de agosto de 1903 
(C. L. num. 157), con ias modificaciones 
introdac.das por ta Ley de coutubmdad 
de l.° de Juno ue 1911 (G, L. num. 128), 
Ley de protección a ¡a industria nacional 
y demás disposiciones complementarias.

Loe lidiadores quedan obligados á indi» 
careo sus proposiciones ios Estaoieci- 
mientos naciunales de qae dependan sos 
productos.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel señado de 11,a ciase* ajastandoee en 
sus partes esenciales ai modelo inserto á 
Continuación; oer acompañadas de ios do
cumentos qa< acrediten ia porsonandad
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del firmante y del último recibo de la 
contriboo’ón industrial que le correspon
dió satisfacer, Begúd el concepto en que 
comparezca,

Eo caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales, el Tribunal invitará 
á los proponentes á que rebajen el precio 
de las suyas respectivas durante quince 
minutos; y si trancurrido dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por sorteo 
la adjudicación, Cuando el rematante no 
cumpliera las condiciones establecidas en 
el pliego de las mismas, se anulará el re
mate á costa dei mismo rematante,

Loe efectos de esta declaración será: la 
pérdida de la garantía ó depósito del con
curso, que desde luego se adjudicará al 
Estado, como indemnización del perjuicio 
ocasionado,

Mahón 10 de Diciembre de 1914 —El 
Presidente del Tribunal, Fernando Bauzá.

Modelo de proposición
Don.domiciliado en.,,, y con resi

dencia en la calle de.,»,, núm.....enterado 
dei anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de ia piovino a facha..,, de..,,de.,.., 
para la adquisición de..... y del pliego de 
cocdicíones á que en el mismo se mude, 
ge compromete y obliga, con sujeción á 
las cláusulas del mismo y su más exacto 
cumplimiento, á facilitar ai predio de.....  
(en letra) por la unidad que maique el 
anuncio, acompañando, en cumplimiento 
de lo prevenido, su cédula personal co
rriente, de fecha..... de...., (ó el pasapor
te de extranjería en su ceso), ó poder no
tarial también en su caso, asi como tam
bién el último recibo de la contribución 
industrial que le correspondió satisf cer 
(según el concepto en que compadezca).

(Fitma y rúb ioa).
Observaciones: Si la proposición no se 

extiende en papel sellado, deberá serio en 
otro de igual tamoño, y adherirse una 
pónza.

Si ti ma por poder se expresará como 
antefirma el nombre y apellido dei poder
dante, ó el título de la razón social,

Modelo de proposición । hechos ios ejerciólos del grado, debiendo 
D, F, de T, domiciliado en.  con I para tomar posesión, presentar el corres* 

residencia en, ,., enterado del anuncio | pendiente diploma.
aelas á favos de Don Lorenio Ferret 
Nadal redimible al fuero del 3 por 100,

N,° 68.—Den Francisco Catalá Bañas, 
— Una casa y cochera señalada coneí 
número 3 de la Plaza de la Constilución 
en la villa de Villafranoa, se compone di 
un vertiente de planta baja un piso y q d  
estiroolero al lado de la cochera, Midi 
por la derecha en» ando con otra d* here, 
dé os d Mooserret B uza, pot ia 'zqoie . 
da cou ia ovlle dei B iie y por el fo^do 
con casa de Bartolomé Garí.

Núm. 3113
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLuECA
Debiendo celebrarse ooocureo en virtud 

de lo dispuesto por R. O. de 14 Enero de 
1914 (D. O. n,® 12) pa.a la adquisición de 
harina de 1.a clase, cebada ue 1.a, p ja 
corta para pienso, carbón de cok, carbón 
vegetal, sal, pehóieo refinado, jabón, 
aceite de oüva de 2.a ciase, lefia en r&ma, 
lefia de tronco, paja larga, y ceniza.

Hago saber ó los que deseen tomar parte 
en la nciíación que el acto tendió logar el 
día 4 de Enero próximo a las once en este 
Par que (0*116 del Socorro número 46) y 
que los pliegos de condiciones lóemeos y 
legales así como les muestres de los 
artículos estarán de manifiesto en el men
cionado Establecimiento todos los días 
laborables desde las diez á las trece. 

_ Este concmsoes sólo para las atenciones 
del mes de Enero y repuesto reglamentario 
y sin embargo el contrato que se derive se 
formalizara por medio de escritura ante 
Notario si llega su Importe a 25.009 pías.

Las cantidades de artículos que se han 
de adquirir y depósito que se ha de 
constituir en la C«ja respectiva del Tesoro 
como garantía pata tomar parte en el 
cancurso serán las indicadas en les pliegos 
de condiciones aludidos,

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de uua peseta se ajustarán 
al modelo que va a continuación y deberán 
ser acompañadas de ¡os documentos que 
acrediten la personalidad del filmante, 
resguardo del depósito de la garantí* y ei 
último recibo de la contribución industrial 
referente á laindustriaá que la propodoión 
38 contraiga y en su defecto Certificado 
de la Adminisliaaón de Contribuciones 
de ¡a Provincia en que conste haber sido 
dado de alta en la industria respectiva.

Cuando el rematante no cumpliere las 
condiciones que debe llenar para la cele
bración dei contrato ó impidiera que este 
tenga efecto en el término señalado, ie 
será aplicada la sanción del artículo 51 de 
la Ley de Contabilidad de Hacienda Pú
blica del, ° Je Judo de 1911 (C.LAi,0 128.)

Palma 12 de Diciembre de 1914. — Ei 
Presidente del Tribunal, Venancio Recio, <

publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la I Acreditar, además, algunas de las cir- 
Provincia fecha..... de....... de..... para la I constancias que á continuación se expxe- 
adquisicíón de artículos que necesita para I aan:
el mes de y repuesto reglamentaria el I Haber sido profesor auxiliar conforme 
Parque de Intendencia de Palma y dei M de los sistemas que han regido 
pliego de condiciones que en el mismo se I anteriormente por espao o de cinco afiis, 
alude, se compromete y obliga con sujeción I ó haber explicado dos cursos completos

i á las cláusulas del mismo y su más exacto I dB cualquiera asignatura, 
cumplimiento á facilitar ai precio de,,.,, I H*ber escfito y publicado uua obra 
pesetas...céntimos (en leba) el quintal original de reconocida importancia paral 8u riqueza imponible es la de 12‘75 
mé rico ó litro de... acompañando su I 1® enseñanza, relativa á materias de dicha j pesetas que oapitaiiiadae al 4 por 100 
célula personal (ó pasaporte de extranjería I Sección. I dan un valor al inmueble de 318*75 peai-
en su oseo) (y el poder notarial también I Ser Catedrático excedente. I tas, valor para la subasta 212*15 id,
en su caso) así c o it o  el último recibo de la I Eo su consecuencia, los que se orean j Esta finca no está inscrita en el Registro
contribución industiiai, resguardo del I adornados de las chcuastanmas mencio- j de la propiedad de este partido por lo que
depósito y muestra del artículo. I nadas, dirigirán sus intanciae documenta- I se tomó anotación de suspensión al folio

Los producios que ofrece proceden de.,.,, I ® «aie Raoiorado y las presentarán en I 12 del libro de embargos contra deudores 
Fecha y firma I 11 Seoretarla general de eeta Universidad I a 1* Hacienda.

-----  ®n el preciso término de veinte días, Y según la certificación de cargas y 
Núm. 3125 I o001®1*0® desde el sigoleute al de la j gravámenes expedida por el Sr. Begig.

IHnn .. n j i I inBef01óa d« eBle anoooio en la Gacela de i trador, resulta que la deslindada finca noJon Be»nardo Navarro y Oapdevila, Ala^d, hasta las dos de la tarde del en consta gravada con carga alguna
Alfereade Navio la Armada y Juee qQe eXpUe el citado plazo. 2.a Que loe deudoX ó sus causas ha.
Instructor del Cañonero « j  emerano». I Ln a * .«nnAie I m \ x  o aue causas na*n „ • loo ia a o i a Lo 8 aaü°01® P®r* conocimiento s biectes, y los acreedores hipotecarios en
Uanea o. 122 de 1914. -For el presen- I de .os que deseen aspirar á dicha pieza, I su caso, pueden librar las fincas hasta el

. 6 eaicto, se ene, dama y empieza, á loa I Bane.ona 12 de Diciembre oe 1914.— j momento da celebra sala subasta, Legado
que se consideren dueñoe de uu falucho E. Roc.or, V^ennn Garulla. el principal, recargos ó dieus, coeus y
y de en cargamento, compáselo de veiu- ----- demee geelofl del procedimiento. 7

d 6¿ a00de001Dlr^b'‘0d0, Núm‘ 3100 3'e l0B “t0108 de propiedad di
aprehendidos por Fuerzas de la Compa- CONTRIBUCION TERRITORIAL los inmuebles están de manifiesto en esta 
ñl. Arreod«.,» «, T.b.co. eo.» «Pao- u u b a n a  ofioin. h..U el di. de le celebración d.

2 l 8ál,”• (MaUn,- ----- .qael y qa6 l0, lloll.d.rM d,b„aa
M““° 8<«uao til Inmesire de 1914 | oouformara. cun ello, y uo teedrón aere-

ni " ri ° 1° "“a 0’ 9m /JOmbte, 01 foho y te" I Don Agaetin Maños de Avila Recauda- I 0110 6 ex-gír ningunos otros.
nal^dei cT8joUTad6TdcMd1 de^ao?9^ I dor ejeoailVo l® Zoa® d® Mauacor I 4-* Qaa Be,a «qaísito indispensable 
ar A s ’. d . ’ 018 d I de ia que ee Arrendatario Don Bario- I P»ra tomar parte en la subaste, que loid# n¿hi^Onn ’ Qaü8.ano; numb,° lomé Mir y CHafe 1 licitadores depositen previememe4 en I.

guiar- sin fonos mti»ro^°de E^o I H’6° 8ebe,: Q48 60 el exPec,iente Qu® I m^8B ?e Ib Pteeídencía el 5 por 100 del
2 30 ídem de mmg»; y ü‘57 ídem dé mbi*uy° Por úéollOB d«l concepto contri- I «qoido de los bienes que mienten 

0.“:“^: dor9“’j v: gí.;- d8: a.* ». obligación d.i ,em8un.a
A K ‘é'^oo de 30 días 1914 m BJgQleme; I entregar en el acto la diferencia entre el

LKTM Of ima l  de e... Drotinc^ BU' •f‘UVidenei..-Ho habiendo uli.f.cho ‘“P0''6 del depbai.u oonelituldo y precio 
«meñ en Juze.do A d-T.-’, .nPá 108 d8aaot88 9a8 » con.luu.dóa ee «p». de 1. edjudio.oióu: y

® 80 ae I 3»n sus desoabiertos con la Hacienda I Q08 hecha ésta no pudiera ol-
Abordo Palma ñ da a- 1c b i “i podido leahzarse ioa mismoe | Wm^ee ia venta por negarse e¡ adjudica-1914 —E ’jq pz  I .el noio B n I pot 61 eut)aig0 5 VBnt“ de bienes muebles I larl° 6 ,B «^eg* del precio del remate,

vatro -Por mándalo de 8 S iTa r V «movientes, se acuerda la enagenacióa ■* decretará la pérdida del depósito, que
hlod mdaaMü de b' b » JoBé Be en pública subasta de ios inmuebles I ingresará en la Ceja General de Depósi-

___  I perteneo.entes a cada uno de aquellos I l08,
Núm 3127 I tisad0168» cayo *0*0 88 verificará bajo mi [ Manacor 11 de Diciembre de 1914,—

* i preeiaencia ei dia 28 de Diciembre de i Agente Ejecutivo, Agustín Muñoz.
Causa n.° 124 de 1914, — Por el presen- I 1914 y hora de las nueve siendo posturas I ——

te edicto, se cita, uauia y emplaza a los I aamiaibies en ia subaeta las que cubran I Núm, 3097
que se Ctnsidtreu dueños de uu falucho y | íes dos terceras paites de su capitalización I SALINERA ESPAÑOLA 
de su cargamento, compuesto de siete | deduciendo el censo que grava sobre el | -----
bultos de taoaeo de conirabaudo, apiehon I inmueble, ‘ ‘
didoa por Fuerzas de la (JompafLa Aeren- I Nontiquese esta providencia al deudor, 
daia iK de Tabacos, en er sitio conocido I y ai acreedor ó acreedores hipotecarios en 
por cEdoaii des Te.oacs, entre Cubo E^de- I su ceso; y auonoieee ai publico por medio 
rrocat y Cabo BUnco, (Madorc») =1 di» 29 I de edictos en las Casas Cuaeistorialee, y 
de Maizu ultimo, e.euao m faiucfio citado, I en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia.
sin nombre, ni folio, y leuiendo las di* I Le que hago puonco por medio del 
mansiones eiguicntee; maierinl ael casco, I presente anuncio; aa Ver ti en a o para cono- 
mader»; ciase de aparejo, lauo; numero | oimiento ae ios que desearen tomar parte 
de palos, ninguno; numero de cubiertas i en la subasta anunciada, qae ésta se 
una foima de la pupa, anguier; sm foíros; I ce.obiará en ei local de la Agencia Ejecu- 
de d ‘o 5 metros, de es.ota; 2 08 ídem de I viva Pieza ael Cus 5 Mauacor y que se 
mango; y O‘l >6 ídem de puma.; de una | establecen las gigaieuies condic onee en 
tonelada cicuenta y sois céutimos de otra; | cumplimiento de lo aispueeto en ei arti 
a fin de que en ei eéimmu de 30 dms cun* I cu.o 9ó de la instrucción de 26 de Abril 
lados desde su puoiitacion en el Bo l e t ín  I da 1900.
Of ic ia l  de esta Provincia, se presenten I 1.a Que los bienes trabados y á cuya 
en este Juzgado, a dec.arar su derecho, I enagenacióa se ha de pióceder, son ios

Aburdo, Palma 5 de Diciembre 1914, | aompreudiaos en ia Biguiente reiao.óü, 
— El JueZ InitiUOiOr, BoinaidO NaVarfu, | ,
—Por mandato de S. d., José Be.lod. ! Uonlnbuyen.est bunes embargados 

___  8 y cargas ¿.referemes conocidas 
Num, 3124 i N.° 1254.—Doña María Boech y Pere-

UNIVEKSIUAU L1TERABU L2,-Du?i 3 0O‘,‘“ "“.f “ 08“ 11 
, " j número 41 de la Gane de ia Condesa en

d e Ba r c e l o n a  j uatB Ciudad y nuda por ia derecba en
De conformidad con lo dispuesto en el I uanao con ia de Juan A ziua, por ia 

articulo 13 del Kcai decreto de 13 de j izquierda la de Juan Russoi ó y por ei i
Ma.zo de 1903 y eu ios arelcuios 3,° y 5 ° I funao con alfarería de Bartolomé Uesenr,
del Decreto ley de 25 de Junio de 1875, | Bu riqueza impomoie es la de 15 75 I
se pioveeian por ouuoucsu dos pinzas ae I peseiaB que capitaiisauas ai 4 pur luO I
Aspirantes gratuitos de la Beccuión de i dan un Va.or ai lumucD.e de Z22'0u pe- 
Letras con desuno al Instituto general y i setas, su capliaiizeoiOn 393*75 ia,, Valor 
técnico de Tarragona. para ia subasta 114*50 id,

Los aspirantes a las indicadas plazas j Esta Üuca esta inscrita eneiRegistiO J Total, 13 423 40^'76
debeiáu presomar ios dooumeutos justi- 1 de ia prup.edao do eeie paitido ai fono I ' -B' ' —
fioauvos de que ieúuen las condiciones ’ 186 aei tomo 1976 dei aich vo 365 de | El Presidente. M. Salan
siguientes: j Mauacor tinca número 15.1*8 incrip- | rio, José Vaquer. * * 6

Haber cumplido la edad de veintiún j oion 1.a I Certifico que el precedente Balance fué
silos y no tetar incapacitados para ejercer . Y eeftaa la certificación de Cargas y aprobado por la Ja„te General de Accio* 
ca?go8 puDiicoe. ■ gr»vam®uea expedida por el Si. Kogia- « nietas en sesión de 30 Septiembre 1914 —

tener expedido el titr.o de Licenciado . vreoot xeau la que ia deslindada tinca se a José Vaquee. *
so la r acunad de Fnosotia y Lenes, ó i haha gravada uwn un censo de 6*56 je- |

Balance en 30 de Junio de 1914
Activo Pesetea

Fincas de la Sociedad, , 5.081.127'70
Mobiliario, . 4 138'44
Material fijo y móvil. 444.892*87
Repuestos. , 15.000*00
Salee. 24.000*00
Valores en cartera, ,
Cuentas corrientes. Saldos

4.016.000*00

deudores. , 3.602.916*30
Expediciones ludia. 101.302*85
Expediciones Noruega, , 25.053*58
Ddpositos en garantía, , lOO.OOOUO
Ceja. , 8.977*02

Total. . 13.423.408*76

Pasivo
Capital. ,
Oo igacíones hipotecarias.

4.500,000*00
8.089.500 00

Cuentas traneitoriae. Sel-
dos acreedores. .

Cuentas corrientes. Saldos
11.370*32

acreedores. , 505 586*32
Fondos de reserva. . 82.190 84
D.videndoe activos. .
Acreedores por depósitos

1.085 00

en garantía. .
Pérdidas y ganancias Bene-

100.000*00

fioio por liquidar resul
tante del ejercicio de 
1913 1914 . 133.676*28

Total.
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Suplemento al Boletín Oficial número 7484
MINISTERIO DE LA GUERRA

REGE IMEUrTO
para la aplicación de la ley de Recluta

miento y Reemplazo del Ejército de 
27 de Febrero de 1912.

^Continuación')
Art. 39. Para que los mozos resi'

alistados en el año siguiente, y otra 
relación de los que hayan fallecido, las 
cuales servirán de complemento á las 
que en cumplimiento del artículo 29 de 
la Ley deben remitir los Jueces muni
cipales.

Art. 45. El alistamiento se formará 
por el Ayuntamiento, constituido en 
sesión pública,- guardando las formali- 

«i j  i dades que la ley Municipal establece,rnnq ii« « it r" rajui0ro en deaiarcación I observándose las prescricíones contení- 
nL d. ,p 1m “P6™1”' das en la de Reclutamiento y Reempla.
nes de reclutamiento tenga derecho á z0 del Ejérc¡t0, " P
solicitar su inscripción en el alistamien- Asistirán al acto los Curas párrocos 
l0!» faonu T011”? naC,°na110°? ar.reg ° 6 103 eclesiásticos en quien éstos dele: 
tfi deT ev T arhCU1° kuen' y 108 encargados del Registro

nád, yá ! r pre(T ^e Civil, á Ande suministrar las; noticias 
r^idan Án A! n .Ah-^dnnT 7 .n°S y 80 ‘08 Pi^. confronta-alistados ' soliciten ser I rán exactamente con las inscripciones

PaM j l i I de los libros parroquiales y los del Rerara hacer uso de este derecho, los I „¡qtPn piv;i
interesados lo solicitarán del Presiden- I B nnandn asíata un noianaan u a te de la Janta Consular de Reclutamien. toldad miSTar Aata^ Sandra f A?" 
to, por medio de instancia, antes del °a ? 1 . ’ Ó Vt ■aCUb
1.» de Julio del año anterior á que co- d^T"^ T?0r
rresponda el alistamiento, manifestando A^nridadaa mHUar^ rnm a- 
el pueblo ó provincia en que desean ser ” L‘d ? Y Com,81ones
alistados, por tener adquirida vecindad f a o J , . 8- qUB
sus padres ó tutores. El Presidente dela Junta de Reclutamiento tomará nota e.n laa d6 r0°lu^“i0“to.
de la solicitud del mozo para que sea "X ® r aímBntS ” 9
excluido del alistamiento en ella y re - I y e81anl0°t®J1o9- ...
mitirá la instancia al Gobernador civil nnArQ‘J®n ® AyuDta™10nto
de la provincia correspondiente para ®° ™9i6n, publ.i.ca' 90 ™Pezará por 
que disponga su inscripción en el alis- 0xa™™«r las solic-tudes de inscnpc ón , 
tamiento del pueblo que corresponda. pr®,9iefintadaS pOr l0S, ln.t6re8ad°s \. >a8

Art. 40. Las instancias y relaciones 6CnÁ , Y p?'a='on00/0™®‘>»a8 
á que se refieren los artículos anterio- P":‘°9 Cd“9U1®8' Directores de Estable- 
res deberán hallarse en poder de loa =™-entos Penales y benéficos y 
Ayuntamientos antes del día 15 de Ene- ?9 d,0tm a9 d0! Ejército rola-
ro del alio en que el alistamiento tiene “ a??0 °’ ° Sean
luzar I naturales de otros pueblos.

. / r „ , , Ia continuación se examinará el pa- I
Art. 41. Los españoles residentes en I drón municipal del último año, relacio- I 

demarcaciones consulares autorizadas nado á todoa Io8 que en el aparezcan 
para las operaciones del reclutamiento I con ia edad iegai para ser alistados, I 
que no soliciten su inscripción en un I hayan pedido ó no su inscripción, cual- I 
Municipio nacional, están obligados á I quiera que sea el pueblo de en natura- I 
solicitarla por escrito ó de palabra del I iezai
Presidente de la Junta Consular con tres I Después se confrontará dicha reía- I 
meses de anticipación al 1,° de Enero, | c¡dn con iog datOs del Registro Civil y I 
del año en que cumplen los veintuno de I parroquiales, facilitados por las Auto- I 
edad si residen en América u Oceanis ó I ridades competentes, incluyéndose en | 
con un mes de anticipación si residen I el alistamiento todos los mozos natura- I 
en Europa ó Africa, ezpresando su I ios de| pUQblo que se encuentren en ig- I 
nombre, el de sus padres, pueblo y pro- I notado paradero, siempre que no cons- I 
vincia de su naturaleza y tiempo, que t0 8U fallecimiento.
cuentan de residencia fuera del territo- Lod mozos naturales del pueblo que 
rio nacional. I se sepa tienen fijada su residencia con ¡

Los Cónsules deberán entregar al I aU8 familias en otros pueblos, debrán I 
mozo ó á sus padres ó tutor que solicite | 8er inscritos en el Ayuntamiento del de I 
la inscripción, el recibo á que se refiere I 8U residencia, en la forma que previene I 
el artícnlo 27 de la Ley, á fin de que en el artiCulo 34 de la Ley.
todo tiempo puedan acreditarla, y co- I Art 47> Todos lo8 Municipios que 
municarán por conducto del Ministerio I intervengan en el alistamiento de mozos I 
de Estado á los Municipios de naturale I naturales de otros pueblos, deberán dar I 
za del mozo ó residencia de sus padres I conocimiento de ello al Municipio de su I 
el nombre de los mozos inscritos á fin I naturaleza, á fin de que en éste sean I 
de que sean eliminados en el alistamien- I excluidos
to del Municipio, á no ser que por éste I q j  cagQ de qUe ios dos Municipios t 
se entable la competencia á que se re* I ae consideren con derecho á alistar al | 
Aere el artículo 60 y siguientes de la I mozo, se resolverá la competencia en I 
ley, la cual será resuelta por el Minis- I |a forma que previenen los artículos 59 I 
torio de la Gobernación, , I y siguientes de la Ley, y en caso contra- I

Art. 42. Los ex ranjeros de origen I r¡0> ei Municipio del pueblo de natura» j 
naturalizados en nspaña serán inscritos I i6za de¡ mozo manifestará al de su resí- I 
en el álístamiento del pueblo en que I ciencia su conformidad para que lo in- I 
residan ellos ó sus padres, sujetándose I cluya en alistamiento, eliminándole de ! 
á las prescripciones generales expresa» I ¿1, caso de haberlo incluido, 
das en la Ley y en este Reglamento. I Loa Alcaldes de los pueblos ?

Si hubiesen prestado servicio militar I qUQ deban alistar áindividuos residen- j 
en su anterior nacionalidad, podrá com- I tes en otros darán noticia al Ayunta- I 
putárseles, siempre que lo acrediten I miento respectivo para que concurran | 
debidamente, atendiendo para ello á I dichos mozos al acto de la clasificación I 
los Tratados ó estipulaciones en vigor I y declaración de soldados con arreglo á I 
entre ambos países, y en su defecto á ia I ]0 prevenido en el articulo 108 de la I 
reprocidad. I Ley.

Art. 43. Los Jueces municipales, I Asimismo comunicarán, en la según- I 
cuando inscriban en sus registros las I ¿a quincena del mes de Enero, á las I 
defunciones de individuos menores de I Comisiones mixtas, los nombres de to- 
veintiún años, nacidos en poblaciones I dos los mozos comprendidos en el alis- 
donde existan diversos Juzgados muñí- | tamiento anual que residan en el ex- 
cipales, remitirán las relaciones preve- I tranjero, determinando con toda cla- 
nidas en el párrafo tercero del artículo I ridad el punto y señas de su domicilio 
29 de la Ley, al Decano, el cual las I comprendiendo, no solo á los que hayan 
cursará á los encargados de las Seccio- I solicitado su inscripción por conducto 
nes correspondientes, | de los Cónsules, sino de los que tengan

Art. 44. Los Alcaldes podrán solici- I noticia de su residencia, á fin de que 
tar de los Curas párrocos el que facili- I dichas Comisiones lo comuniquen á su 
ten á los Ayuntamientos, en los meses I vez directamente á los Cónsules, y es- 
de Agosto y Septiembre, relaciones de I tos puedan hacer las oportunas cíta
los mozos inscriptos en sus Parroquias I ciones para que los interesados compa-

5 
CAPITULO V

DB LAS RECLAMACIONES Y COMPETENCIAS 
RELATIVAS AL ALISTAMIENTO

Art. 55. Cuando por haber sido alis
tado un individuo en dos Municipios, se 
entable entre és'os la competencia á que 
se refiere el articulo 60 de la Ley, y no 
se resuelva con anterioridad á la fecha 
da la clasificación de mozos, podrá 
aquel alegar sus causas de excepción ó 
exclusión ante el Ayuntamiento de cual
quiera de los pueblos en que fué alista
do, y el acuerdo que recaiga surtirá todos 
los efectos, aun cuando la competencia 
se resuelva á favor del otro, pero el in
teresado deberá responder de su núme
ro de sorteo en aquel que se declare de
finitivamente asistido de mayor dere
cho.

Art. 56. Los mozos no incluidos en 
alistamiento, cuya comisión sea descu
bierta antes del segundo domingo del 
mes de Febrero, en que se cierra defi
nitivamente, serán incluidos en dicho 
alistamiento de oficio ó á instancia de 
parte.

Si la comisión fuese conocida después 
serán incluidos en el alistamiento del 
año siguiente, sin perjuicio de las res
ponsabilidades que por ello deban exi
girse.

medidos y tallados y puedan expedir la 
documentación á que se refiere el arti
culo 108 de la Ley, que remitirán á 
los Ayuntamientos directamente ó por 
conducto de las Comisiones mixtas, 
para que llegue á poder de éstas antes 
del tercer domingo del mes de Marzo.

Art. 49. En las Juntas consulares se 
harán las operaciones del alistamiento 

I ajuntándose, en cuanto sea posible y lo 
I que permitan las circunstancias locales á 
I los trámites y preceptos contenidos en la 
I Ley y en este Reglamento para los Mu- 
| nicipios, bien entendido que, cuando se 
I prescinda de algunos tramites regla- 
| mentarios por no consentirlo las leyes 
I del país, su falta de cumplimiento no 
I podrá servir de disculpa á los mozos 
I por las faltas en que incurran por in- 
| cumplimiento de sus deberes militares, 
I ni para solicitar se anulen las opera- 
I clones del reemplazo, realizadas en la 
I forma que permitan las leyes locales.

En dichas Juntas consulares se lleva- 
I rá un libro registro, en el que se inserí- 
I birán todos los ciudadanos españoles 
I residentes en su circunscripción que 
I estén sujetos al servicio militar, hayan 
I ó no solicitado su inscripción en el alis- 
I tamiento, anotándose en él todas las 
I incidencias y resoluciones referentes á , 
I cada uno con motivo del reclutamiento. I

Art. 50. Todas las Autoridades di- I CAPITULO VI
I piomáticas y consulares, estén ó no au- I del  so r t eo
I torizadas para constituir Juntas consu | A,t r v vi • r

n«m 5 ocho d^s de antelación en la
o Qr6 PUbll®Ídad t6n^n \ SU f()rma que detQrmina el articulo 65 de 

I alcance, para recordar anunalmenie á I iQ t «i a - a i 
los individuos residentes en su circuns- h • -a P ? a y  en 68
cripción y que por su edad hayan de papel0tas de c'ta0¿dn 80 bará 10°n8ta'' 

I n p J * j i i 3 |la hora en que debe comenzar el acto v formar parte de los reemplazos corres- el local en h de veriflcarse* y 
I pondientes á los dos años siguientes, la I KQ «« t « • • •obligación que tienen de solicitar su ins- . 80 C010brará en el Mumcipto

cripción en el alistamiento y la forma “ r; P°r 01(flCeni°
AfAnfrnariA I d0 población correspondiera verificarlo

I 1 I en dos ó mas distritos ó secciones, ten-
CAPíTUr O TV I drá lu^ar en Acales espaciosos y debí-

I damente acondicionados que estén dea- 
DB LA RECTIFICIÓN del  ALISTAMIENTO tinados á dependencias de carácter ofi- 

Art. 51. Terminadas las operaciones | cial.
del alistamiento, el Ayuntamiento pro- I Art. 59. Para la celebración delsor- 
cederá á practicar, con iguales forma- I teo es indispensable que concurran al । lidades y solemnidades, las operaciones I acto y permanezcan durante todo el 

1 concernientes á su rectificación, anun- I tiempo que éste dure, el Alcalde como 
ciándolo al público en la forma que I Presidente, ó quien legítimamente lo 
previene el artículo 45 de la Ley. | represente, el Sindico del Municipio ó el 

El Ayuntamiento tomará sus acuer- I Concejal que haga sus veces y el Húme
dos con arreglo á lo que disponen los I ro de Concejales a miembros de la co- 
artícnlos 104 y 105 de la ley Municipal, I respondiente sección de recluta, nece- 
y se harán constar en el libro de actas, [ sarios para tomar acuerdos, Asistirá 
de conformidad con lo que determina el I como Secretario el que lo sea del Muni- 
407 de la misma. | cipio, ó en su defecto el funcionario á

Art. 52. Con arreglo á lo prevenido I quien corresponda reemplezarle.
en el articulo 49 de la Ley, serán excluí- I Art. 60. Los mozos que según lo dis
dos del alistamiento: I puesto en el articulo 41 de la Ley deban

t .° Los que en 31 de Diciembre del I ser excluidos del sorteo, figurarán en pri- 
año en que se verifique no alcancen los I mer término en las listas, de mayor á 
veintiún años cumplidos de edad. I menor edad, asignándole por este orden

2 .° Los que pasen de la de treinta y I de inscripción los primeros números, 
nueve años cumplidos en dicho 31 de I Art. 61 La numeración de los mozos 
Diciembre. I que entren en sorteo empezará en el

3 .° Los que hayan sido alistados y I Pr’“er número siguiente al que corres- 
sorteados en uno de los años anteriores, | Pouc1^ a- ultimo de los individuos á que 
después de haber cumplido la edad de I reú0re articulo anterior englobán- 
veintiún años. | d08e tantas papeletas como sean los

4 .° Los que justifiquen haber sido I moz°s
alistados en algún otro pueblo, á no ser | , , b2. En las papeletas se escribí- 
que el caso haya producido ó produzca I ia e nombre y los dos apellidos dezmó
la competencia de que tratan los artícu- I zo Y,el número de orden que le corrée
los 59 y 60 de la Ley. I P°°da en 61 alistamiento.

5 .° Los individuos que antes de los I s;nnrIí 96 susPenderú
veinte años de edad estén inscritos en I j . r p !‘a ad° en art’culo 66 
las listas para el reclutamiento de la I L - ;¡ H ,e e ecí0 30 precinta- 
Armada y los que en el año que cum- i H ‘ h * h L .6, Ayuntamiento los 
plian los veintiuno pertenezcan á ella I diadoo Dnr Áí^nfA« h °,ad0má8.CU8to- 
con carácter militar ó técnico, cualquie- I n¡'imprnP sutiHAntA3 \ Autoridad en 
ra que sea su categoría, según previene I v i, 4 ]iot ‘‘ as PaP01etas ex- 
el artículo 3.*> de la Ley. do9fofl qU6 68lén anota*

A-* ko t pi z -g a i I dos los nombres de los mozos con losArt. 53. El sorteo se verificará el I números que les haya corresnondidn 
tercer domingo d-1 mea de Febrero, se- s6 cerrarán en un sobre que innato 
guo previene el articulo 64 de la Ley por to£¡a8 laa peraonoa que’iñterXnen
aun cuando las listas rectihcadas del en el sorteo y lacrado con el sello del 
alistamiento no hayan estado expuestas Ayuntamientos custodiará el Presidente 
los ocho días que determina el artículo I del acto.
53 de la misma. I Art. 64. A los mozos que hayan sido

Art. 54. En las Juntas consulares de I sorteados legalmenle en algúa alista- 
reclutamiento se verificará la rectifica • I miento anterior, no se les incluirá en 
ción del alistamiento ajustándose, en I ningún otro sorteo, debiendo estar á las 
cuanto L permitan las circunstancias j resultas de la responsabilidad que les 
locales, á lo prevenido para los Muni- I correspondió en el primero; pero si un 
oipios. I mozo fuese incluido indebidamente en

| el sorteo, quedará nulo el número que seQue cuenten ln eund precise para ser I rezcan ante ellos, sean reconocidos,
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le adjudique, rebajándose en una uni
dad el de Jos mozos que hubieran obte
nido número más alto que el anulado.

Art. 65. Cuando un un sorteo se in» 
cluya un nombre en vez de otro, se apli
cará á éste el número que correspondió 
al mozo incluido indebidamente. Si el 
nombre de un mozo figurase duplicado 
en el bombo se procederá á un nnevo 
sorteo para determinar cuál de los dos 
números obtenidos debe aplicarse en 
definitiva á dicho mozo, rebajando en 
unidad los números siguientes al que se 
anule.

Si además de ser incluidos en el bom
bo los nombres de todos los mozos alis
tados, se incluyera algún otro nombre 
extraño al de ios mozos sorteables, se 
anulará el número que le hubiera co
rrespondido á éste, rebajando en una 
unidad los siguientes:

Art. 66. Cando en un sorteo sean 
incluidos dos mozos del mismo nombre y 
apellidos, en la papeleta que contenga 
los nombres y en las listas del sorteo, se 
consignará el nombre de sus padres, 
pero si esta circustancia pasase inad
vertida, se celebrará un sorteo supleto
rio, introduciendo en una urna los 
nombres de los mozos y de sus padres 
y en la otra los números que obtuvieron 
en el sorteo general, para determinar 
el que á cada uno corresponde.

Art. 67. Cuando en algún sorteo ha
ya sido incluido por duplicado el nom
bre de un mozo y en cambio haya deja
do de inolnirse el otro que figurase en 
las listas para ser sorteado, se verifica
rá un sorteo supletorio entre los dos, 
introduciendo en una urna los números 
adjudicados al mozo incluido por dupli
cado y en otra los nombres y apellidos 
de éste y del que dejó de ser incluido 
que dando por este medio determinado 
el que corresponde á cada cual.

Art. 68. Si durante el sorteo ocu
rriera algún incidente referente al mis
mo que no se halle previsto en la Ley 
ni en este reglamento, no se suspenderá 
el acto, pero inmediatamente después 
de terminado, se comunicará al Miste- 
terio de la Gobernación por conducto 
de Gobernador civi y por el medio más 
rápido, la dificultad presentada, para 
que por aquella Autoridad se resuelva 
los procedente.

Art. 69. Terminada la operación 
del sorteo se procederá á redactar el 
acta, consignando al fin de ella la lista 
por orden de números insertando en 
letra el que á cada mozo le haya 
correspondido, asi como las protestas 
que verbalmente ó por escrito se hubie
sen presentado.

Dicha acta se leerá integra ñor el 
Secretario en voz alta, ante todos los 
concurrentes y será firmada por los in
dividuos del Municipio ó Junta consu
lar que asistan al acto, el Delegado de 
la Autoridad militar, si asistiese, el Se
cretario y las personas que hayan for
mulado protestas, ú otras á su ruego, 
si no supiesen aquellas.

Esta acta se unirá á las demás dei Mu
nicipio, custodiándose en el Archivo 
para ios efectos que determina el arti
culo 81 de la Ley.

Art. 70. En el caso, no probable, de 
que en un sorteo supletorio, el núme
ro de mozos no incluidos en el primer 
sorteo sea mayor que el de los sortea
dos en el mismo, se observarán los pre
ceptos del articulo 79 de la Ley, repi
tiendo los sorteos tantas veces como 
grupos de igual número que los sortea
dos se puedan formar con los no inclui
dos en el primer sorteo, aumentando 
un grupo más si el número de sorteados 
al dividirle por el de los sorteables de
jara un resto, el cual grupo se comple-

CAPITULO VII I clarados soldados, no siéndoles valido
d e  LAS e x c l u s io n e s  d e l  CONTíMaENTE I para el servicio militar el tiempo 

Y d e l  s e r v ic io mil it a r  Y d e l a s I de prisión pero rec birán su licencia 
e x c e pc io n e s  d e l  s e r v ic io  e n  f il a s . I absoluta al cumplir los cuarenta y dos 
Art. 72. Los Mozos que hubieran I aOos de edad Igual procedimiento se 

servido en el Ejército como voluntarios I a0Sulrá con los pertenecientes al cupo 
en fecha anterior á la de su alistamien- | de instrucción.
to, y fueren licenciados absolutos co- I Ar». 78. A los individuos excluidos 
mo inuti’espor padecer enfermedades ó I temporalmente del nontigente, seles ex
defectos físicos comprendidos en las cía I Pedir6 P°r las Comisiones mixtas res- 
ses 1.a, 2.a y 3.a del cuatro de inutili Pectivas un certificado en que se acre 
dades anexo á la Ley, serán reconocí- I d‘te *a clasificación en que han sido in
dos y clasificados como los demás del I cluido8 y 01 motivo de ella, 
reemplazo para declararles excluidos I Art. 79. Para la aplicación de las 
totales, previo dictamen de los Fucul- I 0Xcepciónes contenidas en el articulo 
tatívos de los Ayuntamientos y Comí- I d® Ia ^y» 86 entenderá que un mozo 
siones mixtas, si persiste en las condi- I 68 k’j0 ó hermano único, aun cuando 
clones que maréala ley de Recluta- | tenga uno ó más hermanos, sí é^tos se 
miento, Ja causa de su inutilidad, ó ha I hallan comprendidos en cualquiera de 
cer, en otro caso, la declaración que I 108 ca808 siguientes:
preceda. | Menores de diecinueve años ó impe

Art, 73. Siempre que algún Oficial f d,do8 Para trabajar.
del Ejército o alumno de Academia Mi- i Sordomudos de nacimiento.
litar, clasificado como excluido tem- I Soldados que n los Cuerpos armados 
poralmente , cause baja como Oficial ó I de^ Ejército cubran plaza por su suerte 
alumno, el Jefe del Cuerpo, Centro ó I como procedentes de reemplazo, mien- 
Establecimiento militar de que depen- I tras se encuentren en primera situación 
da lo comunicará inmediatamente al | de servicio activo, aunque se hallen con 
Ayuntamiento en que fué alistado, á los I licencia limitada. /
efectos de su nueva clasificación, apli- I Penados que en el dia de la clasifica 
cándose, además, en tales casos/lo dis- I ción del hermano exceptuante, se hallen 
puesto en el articulo 86 de la Ley, res» I sufriendo una condena de cualquier cía- 
pecto á la forma en que debe prestar ¡ 8e> 9ue suponga privación de libertad 
el servicio militar. j que no corresponda quedar extinguida

Para los efectos de Ja Ley de Reclu I antes del 31 de Diciembre del año del 
tamiento, se contiene por Academias I alistamiento ó revisión de ’os mozos del 
Militares aquellas en que sus alumnos I reemplazo á que el exceptuado perte- 
prestan juramento á la bandera y que- I neC0'
dan filiados como Militares. I Viudos con uno ó más hijos, ó casados

Art, 74. No se modificará la clasifi* I que no puedan mantener A su padre, 
cación de los mozos que ingresen como I madre ó hermano.
alumnos en las Academias Militares des- I No deben tenerse encuenta las hem- 
pués de haber sido declarados soldados I bras, sea cual fuere su edad, á no ser en 
y antes de corresponderías ser destina- I el caso de que posean bienes propios, 
dos á Cuerpo, y al verificar el de los ¡ ejerzan una profesión que por sus ren 
reclutas del reemplazo anual, serán des- I dimientos les permíta ayudar al soste- 
tinados á la Academia respectiva, en I oimiento de la persona que motiva la 
concepto de los alumnos sin goce de ha- I excepción, ó estando casadas, se com- 
ber, y cubrirán cupo por su pueblo ó de- I pruebe que su marido por voluntad 
marcación consular, dándoseles de ba- I propia viene sosteniendo á la persona 
ja en la Oaja de Recluta, la cual envía- I Que origina la excepción del mozo.
rá á la Academia su filiación. I Los hijos ilegítimos no naturales, por

bi causaran baja en la Academia an- I no tener derecho á disfrutar excepción, 
te® ue su ascenso á Oficiales, el Director I no deben tampoco considerarse en nin- 
ae esta lo participará al Capitán general I gún caso como existentes en la familia, 

e la Región respectiva, á fin de qne se I para la justificación de las excepciones 
es destine al Cuerpo que proceda, sién- | que se aleguen por otros ínividuos de 

dolee de abono el tiempo que hubieran la misma.
pertenecido á la Academia como
nos. alum Art, 80. La excepción de que trata 

el caso 3.° del artículo 89 de la ley, pro^ 
dacirá sus efectos únicamente mientras 
el padre del mozo ó el marido de la ma 
dre se halle sufriendo la condena.

Si quedara extinguida la condena an 
tes del 31 de Diciembre del año en que

- lo menos al dia 1.® de Marzo del año en 
• que el excepcionante fuera alistado.
• Art. 83. Se reputará muerto al hijo 
i niefo ó hermano que se halle ausenié 
i por espacio de más de diez años conse- 
• cutivos y cuyo paradero se ignora desde 

entonces; tanto en.este caso como en Jos 
4.® y 8.® del artículo 89 de la Ley, es 
zecesario acreditar se han practicado 
las posibles diligencias en averiguación 
del peradero del ausente, para lo cual 
el interesado lo expresará al Ayunta
miento en él acto de Ja clasificación y 
declaración de soldados, solicitando se 
incoe el expediente justificativo para 
probar la ausencia de la persona que 
produzca la excepción.

Art. 84. Cuando en función de gue
rra desaparezca cualquier Jefe, Oficial 
ó individuo de tropa, y durante el plazo 
de un año sean ineficaces Jas gestiones 
de ¡a familia y ias que deberán practi
car las Autoridades respectivas en ave
riguación de su paradero, se le conside
rará como fallecido, sin esperar'áque 
transcurran los diez años á que se refie

, re el artículo anterior, siempreque naya 
: además motivos racionales fundados 

para suponer su muerte, lo cual se acre
ditará ante los Ayuntamientos y Comí» 
siones mixtas, mediante certificado del 
Jefe de Cuerpo, unidad ó Cuartel gene
ral á que perteneciera el desaparecido, 
en el cual se hará constar la fecha de 
su desaparición, las gestiones que se 
han practicado para averiguar su para
dero, y Jas causas por las que se supone 
íué muerto en la función de guerra que 
se notó su desaparición.

Art. 85. Será considerado como huér
fano para la aplicación del caso 9.® del 
aríículo 89 de la Ley, el hijo único, en 
el sentido legal, de padre pobre y sexa
genario ó impedido para trabajar, ó 
que se halle sufriendo una condena que 
no deba cumplir antes de termicar el 
año natural en que se verifique la cla
sificación, ó ausente por espacio de más 
de diez años, ignorándo, desde entonces. 
su paradero, ó desaparecido en función 
de guerra durante el plazo de un año 
de pues de practicadas las diligencias 
que expresan los dos artículos anterio
res. En el mismo caso se considerarán 
los hijos de viuda pobre, los hijos pobres 
que hayan sido ab ndonados por sus 
padres, también pobres, aunque se co
nozca su paradero, siempre que por las 
circunstancias que concurran en el caso 
no pueda obligárseles legalmente á vol
ver á hacerse cargo de los hijos aban
donados, ó auxiliarles eficazmente pa
ra su manutención.

Art. 86. Para que el impedimento 
del padre ó abuelo exima del servicio 
al hijo ó nieto que los mantenga, ha de 
ser tal que, procediendo de enfermedad 
labitual 6 defecto fisico, no le permita 

el trabajo necesario para atender á su 
subsistencia.

Art. 75. Los mozos excluidos tem
poralmente del contingente por faltas 
de talla ó perímetro torcáíco, no serán 
clasificados corro excluidos totalmente 
aun cuando en alguna de las revisiones 
infpr^nr9^1!^^0^/03»11^00 con talla I tiene lugar la clasificación del mozo ó 
cnmnlnn lao tr Qnt .0t.ros» hasta que I alguna de sus revisiones, se considerará 
céntrala 'pv eS rGVlslon68 que pre I caducada la excepción, aun cuando en 

• -.y* | el momento de la clasificación ó reví-
I sión no estuviera el causante en libertad 
j excepto en Ja última revisión, que de

berá entenderse definitivamente clasifi 
cado el mozo, según las circunstancias 
que concurran al verificarla.

Art. 81. Se reputará nieto único á 
un mozo, cuando su abuelo ó abuela no 
tenga otro hijo ó nieto. Se considerará, 
sin embargo, nieto único aquel cuyo 
abuelo ó abuela tienen uno ó más hijos 
ó nietos, si estos reúnen las circunstan
cias expresadas en alguno de los cuatro 
primeros casos del artículo 89 de la ley 
ó se hallan en cualquiera de los que 
menciona el artículo 79 de este Regla
mento, siempre qne los hijos ó nietos 
viudos con uno ó más hijos ó casados 
que tengan, no estén en situación de 
poder sostener á sus padres ó abuelos.

Art. 82. Se considerará como viuda 
pobre, para los efectos del caso 2,° del 
articulo 89 de la ley, la madre que sien
do pobre, se encuentre legalmente se
parada del marido mediante sentencia 
firme de divorcio, sin percibir de él 
alimentos.

Cuando las excepciones que define 
el artículo 89 de la ley, se aleguen invo
cando la cualidad de hijo adoptivo, al 
amparo de los artículos 176 y 177 del 
Código Civil, será preciso para que se 
otorguen que la adopción haya tenido 
lugar con diez años de antelación por

Art. 76. Los Directores de Jos Esta- 
blecimienlos penales en que cumplan 
co?jdena los ndividuvs comprendidos 
en los casos 5.® y 6.® del articulo 86 de la 
ley tan pronto como sea alguno de 
ellos Presto en libertad, lo comunicarán 
al Alcalde del pueblo en que sea some
tido á nueva clasificación.

Los Jueces que tramiten causas cri
minales contra individuos que hayan 
sido incluidos en el alistamiento anual 
comunicarán á los Alcaldes de los pue
blos en que hubieran sido alistados el 
delito por el que están procesados, y al 
faltar la causa, la condena que se les 

fecha en Qu® la cumplirán y 
Establecimiento penal á que se le des
tina.

Arl‘ o7; . Estarán comprendidos en el 
caso 5. del articulo 86 de la ley los 

. - - m •,zo8 que estén sufriendo las nenas do
tará con papeletas en blanco, cuidando I presidio y prisión correccional* tanto és 
rio nrnnAdAr dAsnnés Ha  ua nQr. । tos como los comprendidos en ios casos

®del citado articulo no necesitan 
sufrir las revisiones reglamentarias; 
serán sometidos á nueva clasificación al 
ser puestos en libertad. Si son declara 
dos soldados por no alcanzarles ningu- 
mVn Í81ÓV excepción, y por el nú» 
m.A„tAb 6nid0 en 61 8orteo de 8U ata
miento les corresponde formar parte 
0u«rnnOp d6 l61®®’ S6rán Amados á 
Cuerpo con el reemplazo en que son de-

de proceder después de realizar los par-
cíales á que se refiere el párrafo segun
do de dicho articulo entre los de igual 
número, á fin de dejar establecida la 
correlación de los individuos en el or
den que ha de ser definitivo.

Ar-, 71. En todas las Juntas con
sulares se verificará el sorteo el tercer 
domingo del mes de Febrero, sujetán
dose á los preceptos contenidos en la 
Ley y en este Reglamento.

El padre ó abuelo sexagenario pro
ducirá la excepción del hijo ó nieto 
único, en el sentido iegaj, que le man
tenga, aunque se halle en disposición 
de trabajar, sin que ’n Ja apreciación 
de la pobreza puedan influir las utili
dades que eventualmente obtenga me
diante la práctica de un oficio manual.

Art. 87. Se entenderá que un mozo 
mantiene á su padre, madre, hermano, 
hermana, abuelo ó abuela, siempreque 
éstos no puedan absolutamente subsis
tir si se les priva del auxilio que les 
presta dicho mozo, ya viva en su com
pañía ó separado de ellos, ya se les 
entregue ó invierta en su manutención 
el todo ó parte del producto de su tra
bajo.

Art. 88. La excepción de que trata 
el caso 10 del artículo 89 de la Ley, se 
otorgará si privado el padre del hijo 
que pretende eximirse no le queda nin
gún otro hijo aunque los tenga, si éstos 
están comprendidos en alguno de los 
casos que expresa el articulo 79 de este 
Reglamento. Para estos efectos se con
siderará como existente en el Ejército ó 
Armada, al hijo que, sirviendo por su

(Continuard,)
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